
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00095-00. 
 
Se inadmite la demanda de la referencia, a fin de que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del 
Código General del Proceso), se subsane lo siguiente: 
 
1) Deben excluirse las suplicas que atañen al trámite como la 
orden de emplazamiento. 
 
2) Efectuar la relación de pasivos en el evento de que existan. 
 
3) Precisar en el acápite de las notificaciones la dirección 
electrónica de la actora y física del demandado. 
 
La parte actora debe integrar la subsanación y el libelo en un solo 
escrito (canon 93 ibidem). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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